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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.P.12. (514 

Ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto Encargado del Cantón MANTA el 31/Julio/2012, que contienen la constitución de 

la compañía GOMONTANITA S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2012.435 de 
06/Agosto/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08233 del 14 de Julio del 
2008; y, ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011;   RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía GOMONTAÑITA S.A. y disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sotiedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formularia O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

    

    
0 7 AGO 2012 Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviéjo, 

Ing. Pátyició Garcia Vallejo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7444805 

Nro. Trámite 4.2012.314 
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RAZÓN NOTARIAL. DOY FE: Que según lo ordenado por sl 

intendente de Compañías de Portoviejo, ing. PATRICIO GARCÍA 
VALLEJO, por Resolución número SC, DIC, P.12, 0514, de fecha siete 
de agosto del dos mil doce: doy cumplimiento a lo dispuesto en el 
literal a] del Artículo Segundo de dicha Resolución y siento razón 

de que se ha tomado nota al margen de la matriz de la Escritura 
Pública que se aprueba, según. lo que se resuelve en el 
ARTICULO FRIMERO: APROBAR LA CONSTITUCION de la 
COMPAÑIA GOMONTANITA 5S.A.,en los términos constantes en la 

referida escritura pública.- Manta. lunes. trece de agosto del año 
dos mil doce- ABOGADA ELSYE CEDEÑO MENENDEZ. Notaria 
Encargada de la Notaría Pública Cuarta del cantón Manta.- g 

A6. Elsye Celleño Menéndez 
Nctaría Pública Cuarta Encargada 

Nanta - Ecuador 
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egistro Mercantil Manta. 
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Edf, Delgado Travel, Ay::1. entre calles 1.2:   
 


